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Nuestra historia en los medios 

 

Por Evelin Quiroz Orradre 

 

Los medios de comunicación siempre fueron un eje fundamental para la sociedad, 

ya que por medio de ellos los habitantes de una comunidad pueden enterarse que está 

sucediendo, no sólo dentro del país o territorio en el que habitan sino también, gracias al 

avance de las nuevas tecnologías, lo que pasa en casi cualquier parte del mundo de manera 

instantánea. 

Por eso es importante prestar particular atención al manejo que se realiza sobre 

ellos, por manejo me refiero a las decisiones  que se toman, sobre que noticias se deciden 

publicar, sobre cuales no y dentro de las que si se publican que voces se toman, desde que 

punto de vista o postura escribe el periodista. Estas decisiones son tomadas  desde las 

editoriales de los medios de comunicación y en algunos países también son los gobiernos 

los que les imponen a las autoridades de los medios que se puede y que no se puede 

publicar. Estas aclaraciones son importantes ya que en muchos casos son los medios de 

comunicación los que determinan que información se les acerca a las masas y de qué 

manera se lo hace, dicho manejo de la información e de vital importancia porque son los 

medios los principales formadores de opinión en cualquier sociedad. 

Por estos motivos encuentro  necesario destacar que el manejo de la información y 

de los medios de comunicación es de vital importancia desde tiempos remotos en las 

sociedades y debido a esto que me interesa hablar sobre la falta de publicación en los 

medios en nuestro país en los temas relacionados a los pueblos originarios que habitan en 

Argentina. En particular mi inquietud surgió al ver el cortometraje “La historia en la 

memoria” de Valeria Mapelman, el cual surge de su trabajo con el documental “Octubre 

Pilagá” en la que relata lo que le sucedió a los habitantes del paraje La Bomba en 1947 

cuando cientos de personas pertenecientes al pueblo Pilagá fueron asesinados. Dentro de las 

diversas situaciones que se pueden ver en el corto relacionadas a la masacre del pueblo 

Pilagá una de las que me llamó la atención está relacionada con el desconocimiento de lo 

sucedido, tanto por mi parte como por parte de las diferentes personas de diversas edades a 

las que les consulte. La idea del manejo de la información para que, en este caso, no se 

supiera lo sucedido en esta masacre me parece por demás notoria ya que a pesar de existir 

diversas persecuciones e incluso disparos desde aviones pertenecientes a la Fuerza Aérea, 

hasta la aparición de este documental lo sucedido en el paraje de La Bomba solo era 

conocido por los descendientes de los habitantes de la región o por los sobrevivientes a las 

matanzas.  

Es necesario aclarar que no es que existe una completa desinformación en los 

medios en lo que se refiere a los pueblos originarios ya que es posible ver en algunos casos 

que si se publicaron en los grandes medios de comunicación de nuestro país noticias 

relacionadas a los hechos sucedidos con diversas comunidades indígenas de Argentina, por 

ejemplo encontramos en el libro “La Historia de la crueldad argentina” cuando habla de un 

fusilamiento en la provincia de San Luis en 1878 y dentro del cual es posible encontrar dos 

editoriales publicadas en el diario La Nación en la cual se pone en duda los dichos del 

militar Rudencio Roca, el cual había afirmado que los habitantes pertenecientes a las 
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comunidades indígenas que habitaban en la provincia de San Luis,  habían muerto en un 

enfrentamiento, en dicho fragmento pertenece a una de las editoriales y es posible leer: 

“Cosa rara que cayeran heridos 50 indios yendo en disparada y en dispersión. Rara 

puntería la de los soldados, que pudieron a la disparada casar [sic] a los salvajes, que nunca 

lo han conseguido nuestros soldados, y más raro aun, que todos los tiros se aprovecharan 

matando sin dejar ningún herido (La Nación, 16/11/1878)” 1 

Al leer el siguiente fragmento hay que tener en cuenta el contexto histórico de los 

medios de comunicación ya en ese momento el diario era uno de los pocos medios 

denominados masivos que existía, es importante remarcar que en el fragmento se muestra 

una clara posición en relación al tema tratado, aunque se utilice la ironía para hacerlo. Me 

parece importante destacar la relevancia de que en ese momento se publicaran editoriales 

en diarios tan masivos como es La Nación ya que esto permite mostrar ya en ese momento 

la realidad de lo que les sucedía a las comunidades de los pueblos originarios que habitaban 

en nuestro territorio y también hay que destacar la elección de los términos con los que los 

soldados se refieren a los habitantes y la manera en la que el escritor de la editorial usa la 

ironía para referirse a los hechos ocurridos.  

No deja de sorprenderme la fecha del artículo ya que pareciera que en 1878 se 

intentaba mostrar la verdadera realidad que vivían las comunidades indígenas de nuestro 

país, por medio de la publicación de artículos con esos contenidos se puede discernir que se 

buscaba que las personas que habitaban sobre todo en la provincia de Buenos Aires 

supieran que era lo que sucedía, cosa que no paso casi setenta años después cuando se 

masacro al pueblo Pilagá o incluso hoy cuando poseemos acceso a una fuente de 

información tan variadas y rápida como es internet. En este punto quiero hacer un alto, y 

retomar lo que se expuso al principio del ensayo, remarcar la idea del interés político 

porque en algunos momentos aparezca cierta información en los diarios y en otros no, creo 

por dar un ejemplo, que si el resto de las provincias argentinas en 1947 se hubieran 

enterado que en el norte del país, las fuerzas militares perseguían y asesinaban personas, no 

hubiera sido beneficioso para el gobierno peronista independientemente de si éste se 

encontraba o no involucrado de alguna manera en la masacre por lo que era conveniente 

que en el resto de Argentina no se supiera lo que sucedía incluso muchos años después, no 

convenía que los medios en ese momento hablaran o escribieran sobre lo que pasaba. 

Y creo que hoy en día no estamos tan alejados de esa realidad, si bien el acceso a 

la información a través de las páginas de internet, en nuestro país, es libre, no siempre 

aparecen en los medios masivos de comunicación, es decir, en los noticieros y diarios con 

mayor audiencia y ventas,  noticias relacionadas a la situación de las personas 

pertenecientes a comunidades indígenas, basta poner el noticiero en horario central todos 

los días y observar que no aparece ninguna noticia, ni sobre las discriminaciones que 

muchos de los habitantes de las diferentes comunidades sufren cuando intentan 

                                                           
1 Osvaldo Bayer, et al, “La cuestión de los Indios y el genocidio en los tiempos de Roca: 

sus repercusiones en la prensa política”, Historia de las crueldad argentina Julio A. Roca y 

el genocidio de los Pueblos Originarios, Buenos Aires, Talleres Gráficos D.E.L, 2012.  
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involucrarse con la sociedad, hecho que sucede mucho en las escuelas donde ingresan 

chicos, pertenecientes a las comunidades indígenas, que no hablan el idioma castellano y en 

muchos casos no reciben ningún tipo de ayuda ni se les ofrece un traductor. Tampoco se 

puede ver en los medios masivos de mayor alcance los hechos relacionados a las 

persecuciones que muchas veces incluso hoy en día sufren algunos pueblos y los asesinatos 

que ocurren por defender sus derechos.  

Me resulta llamativo que solo caso importantes lleguen a los medios de mayor 

audiencia y que en muchos de los casos sea porque es la misma gente la que se encarga de 

presionar para que así sea, me resulta llamativo que cuando uno busca información 

relacionada a lo que sucede en las diferentes comunidades de pueblos originarios 

actualmente, solo aparezcan paginas de ONG o investigaciones particulares publicadas en 

blogs y de las cuales muchas veces no podemos encontrar ninguna fuente o incluso a veces 

las personas que escriben no pudieron acercarse al lugar de los hechos por lo que se puede 

dudar de parte de la información que presentan. Me resulta llamativo que el caso de Reina 

Maraz Bejarano,  una mujer de nacionalidad boliviana que no habla nuestro idioma y que 

está acusada de haber asesinado a su marido luego de sufrir diversos abusos por parte de él, 

no apareciera en ningún diario de venta masiva ni se pasara en ningún canal de noticias en 

horario central. Lo que me lleva a la conclusión de que si no nace el interés por parte de 

uno de buscar, de informarse, de saber qué es lo que está sucediendo, no solo en las 

comunidades indígenas sino tambien en los casos particulares como es el de la señora 

Bejarano, y que para las personas que por falta de tiempo o desconocimiento no se acercan 

a estos blogs, diarios de menor tirada,  o que se encargan de publicar las noticias 

relacionadas con estos temas es como si no existieran, como si no formaran parte de la 

sociedad. 

En relación a esto es inevitable pensar en toda la información a la que no se tiene 

alcance relacionadas a los pueblos originarios y sobre como muchas veces solo se muestra 

un punto de vista en las noticias, poco se sabe, poco se habla, poco se conoce. 
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